
   

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00173 00 

Proceso Declarativo  

Demandantes Juan Ignacio Gallo Delgado y otro 

Demandados Sandra Orozco Echeverry y otros 

Providencia  Requiere por desistimiento tácito 

 

Estudiadas las notificaciones allegadas por la parte demandante, se advierte 

que no aportó el cotejo de los documentos enviados para surtir la notificación, 

esto es, demanda, anexos y auto admisorio de la demanda.  

 

Así mismo, se advierte que el mensaje de correo electrónico enviado al 

demandado Vladimir Orozco Monsalve, no fue entregado, razón por la cual 

deberá vincularlo al proceso por medio de la notificación debida. 

 

Dado lo anterior, se le requiere al demandante para que aporte dichos 

comprobantes y cotejos documentales y, para que notifique al demandado 

Vladimir Orozco Monsalve. Para ello se le otorga el término máximo de 30 

días, so pena de dar aplicación a las consecuencias consagradas por el 

artículo 317 del C.G.P.  

 

Notifíquese  
 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez  
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